
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En  la  fecha le in formo  s eñor  Juez,  que e l  d ía  19 de abr i l  del  
pres ente  año,  mediante correo  e lectrón ico s e le remit ió  a l  Doctor  ALFREDO ALZATE  
RAMÍREZ,  Curador  Ad  L i tem des ignado  en este  proceso ,  el  acta  de not i f i cación ,  cop ia  del  
auto del  nombramiento  y  se le compart ió  e l  l ink  del  proceso .  Igua lmente,  en la  misma 
fecha e l  Curador v ía  correo e lect rón ico,  a l legó  el  acta  f i rmada y  conjuntamente con la  
respuesta a  la  demanda.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  21 de  abr i l  de  2022 
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  jueves veint iuno (21) de abri l  de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

En atención a la constancia secretar ial  que antecede , se t iene notif icado al  Doctor 

ALFREDO ALZATE RAMÍREZ, curador ad l item  designado para representar al  

demandado, señor JUAN FERNANDO MEJ ÍA MONTOYA,  a part ir  del diec inueve (19) 

de abri l  del presente año .  

 

Igualmente, se ordena incorporar al  proceso la respuesta por él  dada a la presente 

ejecución.  

 

Como gastos de curaduría  se f i ja la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M.L.  

($500.000,00),  a cargo de la entidad ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

J U E Z  

 

 

n . r . r . b .  
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